                                                                    Carmen de Patagones 17 de junio de 2010.-
 

              Expediente N° 4084-939HCD/10

VISTO:

             El pedido formulado por el Párroco P. Pedro NARAMBUENA, y; 

CONSIDERANDO:

                              Que, a los fines de poder instrumentar la utilización de la Capilla Virgen Inmaculada ubicada en Barrio Lindo y El Bañado, solicitan la provisión de mobiliario en desuso de éste H. Concejo y que pueda ser reciclado y destinado a dicho fin:

                              Que, producto de la readecuación de dependencias, para ser destinadas a los bloques políticos que integran el cuerpo, se dio de baja y/o se dejó en custodia de la oficina Patrimonio Municipal, algunos elementos que pueden ser de utilidad a ésta Institución;

                         Que, conforme lo establecido en el artículo 56 de la Ley Orgánica Municipal, corresponde al Honorable Concejo Deliberante autorizar transferencias a título gratuito de bienes de la Municipalidad:

                              POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY, SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

ARTICULO 1°.- Transferir a título gratuito a la Parroquia Nuestra Señora del Carmen regida por el Párroco Pbro., PEDRO NARAMBUENA, con destino a la Capilla Virgen Inmaculada  ubicada en B° Lindo y El Bañado, los elementos que a continuación se detallan y que se encuentran fuera de uso en custodia del área Patrimonial del Municipio: 

  1.- un (1) Calefactor  marca MARTIRI

  2.- cuatro (4) pies de madera

  3.- un (1) ventilador de pié (ranser) modelo axc16

  4.-Una (1) silla de madera

  5.- Una (1) Aspiradora Yelmo

  6.-Un (1) fichero marca Cromos N° 58734-modelo 9801

  7.-un (1) porta fichas de chapa color amarillo

  8.- Un (1) porta tubo fluorescente

  9.- Dos (2) juegos parlantes para PC. Marca invid

10.- Dos (2) fuentes de alimentación 500 watts para pc

11.- un  (1) juego parlantes para PC

12.- Dos (2) auriculares en desuso

13.- Dos (2) teclados en desuso

14.- Un (1) fichero metálico de cuatro (4) cajones 

ARTICULO 2°: Dese de baja de libro patrimonial del Honorable Concejo Deliberante, obrante en la Secretaría, a los elementos descriptos en el artículo 1° en virtud del nuevo destino.-----------------

ARTÍCULO 3: Cúmplase, regístrese, comuníquese a quienes corresponda, dese al Digesto Municipal, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación. Hecho gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación.--------------------------------------- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES  DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN LA 5º SESION ORDINARIA DEL DIA 02-06-2010 – APROBADO POR UNANIMIDAD.
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